
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661 

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, quince de marzo de dos mil 

veinticuatro. A Despacho estas diligencias para informar que se encuentra vencido el término 

de emplazamiento del demandado en este proceso, sin que hubiera concurrido al mismo, a 

ponerse a derecho. Está para la designación de curador ad litem. Sírvase proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, quine (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

 

 

Visto el anterior informe del secretario y que el término de emplazamiento conferido al 

demandado dentro del proceso de la referencia se encuentra vencido, disponiendo designar 

como curador ad litem al doctor Camilo Ernesto Giraldo Giraldo, identificado con la cédula 

de ciudadanía 94.266.390 de Calima del Darién, Valle del Cauca y portador de la tarjeta 

profesional de abogado 140.820 del C. S. de la Judicatura, a quien se enviará comunicación 

con tal fin, al correo electrónico camiloernestogiraldoabogado@gmail.com con las 

prevenciones de ley. 

 

Por la secretaría, comuníquese la designación, advirtiéndole el contenido del inciso tercero 

del art. 154 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 

Radicado: 176164089001-2023-00070-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Única Instancia 

Auto: Interlocutorio No. 136-2024 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandada: Carlos Alberto Londoño Serna 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 

Nro. 028 del 18 de marzo de 2024 
 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 
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Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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